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DISPOSICION FINAL

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICION TRANSITOl\'IA

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER-SALVADOR

REAL DECRF:TO 3234/1983, de 21 d~ diciembre so
bre modifi~aciones tpmporales de los "d6lrt1chos aran
celarios .lplicables a determinadas mercal1cías.
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I
El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960. de 30 de

mayo, en su articulo 2.", de conformidad con lo previsto 'en el
arUculo 8. tI de la vi~ente Ley Arancelarla, autoriza A los Orga
nismos. Entidades y personas interesadas a formular reclamacio
nes o peticiones en defensa de sus legitimos intereses económi
cos V comerciale9 en relaCión con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadss al amparo
de dicha disposición. previo el dictamen favorable de la Junta
Superior Arancelaria, se considera procedente adoptar medidas
de polftica arancelaria Que suponen variaciones ~mporales de
los niveles de protección Que actualmente amparan a detArmi
nadas rnercancIfIS. Estas medidas se adaptan a las necesidadr
de los sectores de la producción afectados.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

En el supuesto de que el personal incluido en este Real
Decreto viniera percibiendo retribuciones complementarias su·
periores a las que le corresponden por el nuevo complemento
de destino se les respetarA la diferencia mientras permanez
can en el mismo destino, si bien ésta será absorbible por el
50 por 100 de cualquier incremento futuro de sus retribuciones
totales.

Art. 14. La concesión de Qtras remuneraciones s610 podrá
tener lugar cuando se les atribuya fundaDas ajenas a las pro
pias del destino que sirvan, pero vinculadas a él, en loa casos
de comisiones de servicio, o cuando deban llevar a cabo servi
cios especiales sin relevación de funciones propias, determinAn·
dase el derecho a la remuneración y su cuantía en la disposición
que encomiende la función o servicio.

Estas remuneraciones sólo podrán reconocerse por el Mini.·
terlo de J usticla a propuesta del Consejo General del Poder
Judicial, determinándose su cuantfa en cada caso y en aten
ciÓn a la naturaleza. y duración del serviciO, dentro de los
créditos asignados para estos c~:mceptos.

Art. 15. Las retribuciones complementarlas que !le regulan
en e&.te Real Decreto se entienden sin perjuicio de las Indem
nizaciones que tienen por obleto resarcir a_los funcionarios de
los gastos realizados en razón del servicio, las cuales se regirán
por las disposiciones establecidas para los funcionarios de la
Administración Civil del Estado.

Tercera.-Los funcionarios Letrados de la Escala Técnica del
Cuerpo Administrativo de los TribunaleS y- Oficiales Letrados
de Sala del Tribunal Supremo, Audiencias y de los extinguidos
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo, a extingui~ los
Oficiales de la Administración de Justicia procedentes de la
Zona Norte de Marruecos y funcionarios de la Escala Técnica
del Cuerpo Adrnlnist,rativo de los Tribunales en quienes nO
concurra la condición de Letrado~, a extinguir, percibJré.n el
:'omplemento de destino establecido para los Oficiales de la
l\dministradóqde Justicia.

t.O" A~entes de, la Administración de Justicia procedentes
.... :',l Zona Norte de Marruecos, a extinguir, percibIrán el com
¡.demento de destino estableddo para los Agentes de la Admi·
nistración de Justicia.

Art. 16. Se faculta a los Ministros de Justicia y de. Economia
y Hacienda para_ adopta'r en el ámbito de su respectiva campe·
tencla las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de
lo establecido en el presente Real Decreto.

Primera.-·El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
sig'Uiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es~ado.
y producirá efectos desde el día 1 de enero de 1B83, con 3XceP
ción de los derivados del apartado 2 del artículo 11, que teo1rán
lugar el 1 de enera de 1984.

Segunda.-Los miembros de los Cuerpos- Especiales de Letra
dos Que sirven en el Ministerio de Justicia continuarán acredi
tando transitoriamente los mismos complementos que vlOleran
percibiendo a la ent.rada en vigor del presente Real Decreto
hasta _tanto sean definitivamente reguladas sus retribUCIones
complementarias.

Cinco puntos a los Secretarios de la Administración de Jus
ticia.

Cuatro puntos a los Médicos Forense8.
Cuatro puntos a 108 Oficiales, Auxiliares y Agentes je la

Administración de Justicia. ~

3. Los funcionarios con titqlo superior, Oficiales y Auxilia
res y Agentes con destino e~ el Instituto Nacional de Toxico~)gia
{Secciones de Madrid, SeVIlla y- Barcelona) y en los Institutos
Anatómico For€'Ase de Madrid y Barcelona percibirAn .. puntos.

Los funcionarios interinos también devengarAn los importes
previstos en este artículo.

Art. LO. Por el ejercicio conjunto de otro cargo en la Admi
n;s!.r8ción de Justicia, además del que se sea titular, se acre
diran\n:

Art. 12. Sin perjuicio de la regulación que pueda pro';eder
~n aplicaCión de la Ley '17/1980,: de 24 de abril, se mantiene..
provisionalmente el actual régimen de incentivos por ge;,¡tión,
liquidación, inspección y recaudación de tasas judiciales. sin
que las cuantías a reconocer 'puedan exceder del crédito espe~

cflico para estas atenciones.

Art. 13. Del régimen de complementos e incentivos que se
n'lgulan en este Real Decreto quedan excluidos los funciona
rios a que se refiere el articulo 2.0 de le. Ley 17/1980, de 24 de
abriL sin perjuicio de lo establecido en la disposición final
segunda de la m.s_ma.

Art_ II Como haberes de sustitución por implicar desempe
ño conj unto de otro cargo se devengará,n:

al 15 puntos por sustitución de Jueces en los Juzgados ser
vidos por Magistrado.

hl 10 puntos por la sustitución de Jueces en los demas
Juz.e-ados de Primera Instancia y de' Instrucción."

el 8 puntos por la sustitución de Jueces en los Juzgados
de Distrito Fiscales titulares de Agrupaciones de Fiscalias de
Dist.rito y Secretarios de la Administración de Justicia que sir·
van en Tribunales, Fiscallas, Juzgados Centrales de Instrut;ción,
luz,gados de Primera Instancia. de Instrucción, de Primera
Instancia' e Instrucción-y de Peligrosidad y- Rehabilitación So
cial.

d} 7 puntos por la !lustitución de M"édicos Forenses v Se
cretarios de Juz¡;:-ados"de Distrito.

e) 4 piJntos a los Oficiales y Auxiliares qUe sustituyan a
Secret~rios de Juzgados servidos por Magistrados.

f) 3 puntos a Oficiales y Auxiliares Que sustituyan a Secre
tarios de los demás Juzgados de Primera Instancia e In5truc
ción y los de los Juzgados de I>istrito de Madrid y Ha-rce
lona.

gJ 2 puntos a Oficiales y Auxiliares que sustituyan a Secre
tarios de los restantes Juzgados de Distrito.

hJ 2 puntos a los Agentes que sustituyan a otros Agentes.

Las sustituciones por plazo no superior a diez dias y las
motivadas por vacación retribuida, sea o no época de verano,
no darán derecho al percibo de complemento a que se refiere'
este articulo.

La actuación accidental en un cargo retribuido de la Admi
nistración de JUsticia. de conformidad con las _disposiciones
or.lránicas, '!1or quienes no pertenezcan a Cuerpos de la misma
o no estén en activo en ellas, será remunerada en todo caso
mediante asistAnc1"ls devenKadas por días, en cuantia del 100
por 100 del !Jueldo que corresponda al funcionario que debta
desempeñarla.

al :5 puntos al Presidente y Fiscal de la Sala de Apelaciones
conslituidrl en la Audiencia Nacional para conocer de los re
cursos contra resoluciones de los Juzgados de Peligrosidad y
Rehabilitación 8ocial; Presidentes de Sala de 10 Civil, cuando
ejerzan además la Presidencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la respectiva Audiencia Territorial" MagIstra
dos o Jueces que ademAs_ de su cargo desempeflen un Juz;gado
de Vigilancia Penitenciaria, asi como los Fiscales que además
dp d:'lsp:l1neñar función propia estén adscritos a Juzgad..>o de
esta n"'turaleza.

b) 3,5 ountos a los Magistrados de la Sala Especial de Ape
laciones de Pelig-rosidad y Rehabilitación Social.

el 3 puntos a los Magistrados que permanentemente o por
vaCflnte despmppñen el mismo cargo en la Sala de lo Canten
rioso·Administrativo de la respectiva Audiencia. los Directores
de Institutos Anat.Ómico-Forenses Clínicas Médico-Forenses que
adpmas de '3U función en el Juzgado estén adscritos como espe~
cia!istas a las Clínicas ~..fédicoForenses e Institutos Anatómico
Forenses.

dl 2 puntos a los Secretarios Que desempeñen permanente
y simult':¡m~am('nte con la propia Secretaria la de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la misma Audiencia, Secretario
de la Sala Espedal de Apelaciones de Peligrosidad y Rehabili
tación Social y Secretarios que desempeflen ademAs la Secrataria

. de un JU7gado de Vigilancia Penitenciaria. •
el 1,5 puntos a los Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Sala

Especial de Apelaciones de Peligrosidad y Rehabilitación Social.
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.:1 articulo e.e de 1& Ley Arancelaria, en au· apartado •.••
.Jnoca al Gobierno 1& facU1l.ad de introducir .modifiC8ClODeI

...relales en el Arancel de Aduanas. El actual desenvolvimiento
e la pol1Uca comercial hace aconeejable mantener estable este
lstrumento y acomodar a dicha estabilidad las actuaciones que,
3Sultando necesarias oomo consecuencia de 1& COyuntura eco
órotca. hayan de adoptarse en el marco de 1& politi<a, arance
:\.riB. La armonización de estos, principios UDida a !al dificul
Jodes que plantea UDa previsión de la evolución económica de
JI sectores implicados determinan el carácter temporal de Iu
lodificaciones parciales que se proponen en el presente Real
)ecreto.

En atención al caréCtel' defelilsor de 108 intereses eoon6mlCOl
acionales que' la Ley AMD.eelaria reconoce a laa medidas sobre
1 oomercio exterior. y teniendo en cuenta que 8U eficac1& de
ende en gran manera de su pronta efectividad, ee oonoidera
onveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el
ÜSIDO día de SU publicación en el .BoleUn Oficial del Estado•.

En su virtud. visto el articulo 6.-, apartado 4.-, de la Ley
.rancelaria, a propues\& del Ministro de Economia y Hacienda.
revia deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del
la 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO •

Articulo 1.- Durante el periodo comprendido entre elide
enero y el 31 de d1clembre de 1984, loa productos que se rel.aci~
nao en el anejo satisfaráD. 101 derechos arancelarios que ..
sefíalan.

Art. 2.· A todoI 101 ef'ectoe 1égales, loe DuevOll tipos 1Dlp~
sitl.vos que le establecen tendrán, durante el periodo de tiempo
que se se:O.ala, el oarActer de derecho. de normal aplicación
para los productos a que afectan, J.sust1tuyen a loa que figuran
señalados para I.ae lubpartidaa referencia en 1& columna
única de derechos del Arancel de Aduanas.

Art. 3.° Este Beal Decreto entrará en 'Vigor el mismo dia
de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-. .

Dad<> en Madrid a 2l de dlclem\¡re de 11183.

JUAN CARLOS R.

El Mmtlltro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Partida
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ANEJO
Derechoe temporal811

Mercancía

AJ B9duccione. de derecho.

Amoniaco anhidro '" •.. .•• ." .•• ••• '" . .
Alcohol butillco secundario •.. . : .
Nitrofene liSO).. meto:l1cloro USO) •.. '" .
ACetato de 3 ,B-nidroxi ~le pregnadieno 20 ODa ••••••
Alletrin USO), cicloprato. fenotrln UsO). per.metrl-

na (ISO) •••••••••••• '" '" .
Acido naftU acético. (ISO) ••• '" ••• ••• •••••••••
Bromopropilato (lOO) •..... '" .. ~ '.' .
ACido 2,4,5 T USO), dicambB USO), diclofop-metil

USO), meUI-5 - (2,4 diclorofenoIi)-2-n1tro~DZO&to

UUPACl. metopreno USO) '" ... •.. •.• ... .....•••.•••
Bromfe~vinfos asn, clorfenvinfOl asn, croto.>x1fos

USO), mevinf06 USO). tetraclol'Vinfos USO) ..
Propargita USO) '" oO. oO .

Metenamina (1:)(."1) .p¡.exametilentetramina) •.. oO, .

bofenfos USO), propetam.!ol USO) .•, '" ..• " .
Acido tioglic611oo ••.••••...•• oO •• ~. ••• ••• ••• • ••••

Asulam (ISO) " oO ••• ' oO, '" '" ••• 'oO .

Especialidades' farmacéutiC&l a base de emulsión de
aceite de soja con lecitina de yema de huevo e 1.80--'
tonizada con glicerol, en concentraciones al 10 Y
al 20 por 100 ••. ... ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• ... ••• oO' •••

Seda cruda (sin torcer) ... "', ... ... .oO '" ••• ••• • ••

Hilados de seda sin aoondicionar para 1& venta al por
menor ...... '" •.•......•.. '" .... oO •••••• '.' •••••••••

Elementos ópticos para faros--de vehiculos automóviles.
Fragmentado de ohatarra de aluminio procedente del

desgu&C6' de automóviles. compuesto básicamente
~or aluminio (45-55 por 100), cinc (8-12 por 100),

, ierTo (6-8 por 100), cobre (2-4 por 100) '" ..
Motores paso a paso. oon una capacidad de posicion~

miento Igual o superior a 200 pasos/vuelta, de una
potencia máxima hasta 2 kW, incluso con su regu-
lador electrónico .•. •.• ••• ..• ... .., ... ... ..• ... .•. ... •••

Diodos apilados tipo miniatura U2 X 4 mm. máximo)
de alta tensión (mínimO 12.000 voltios) para la fa
bricación de multiplicadores de tensión para \.ubos
de rayos catódicos ••. •.. ... '" ..• ... ... •.. oO. ... ••• 'oO

BJ EWtvaetone. de derecho.

Malation USO) '" ••••.. '" .., '" '" ..
Triclorfón (ISO) .•• " •••.•. , '" V' '" •••••••••

Paraquat USO), benomilo USO). ácido trlclorolsocla
.1úri~ y los cloroisocianuratos de sodio o de poLaSio.

VIncaI,Uma, sUs sales. ésteres y derivados .
CasqU1llos (bases) para lámparas eléctricas '" .oO .

De>'ec"" Vlpncla
....pono!

Ub.... 1·1-1984 a 31-12-1984
Ub.... 1-1-1884 a 31·12-1984

1~ 100 1~1-1884 a 31-12-1964
bi'e 1-1-1884 a 31~12-1~

1 por 100 1-1-1984 a 31·12-1964
1 por 100 1-1-1984 a 31-12-19134:
1 por 100 1-1-1984: a 31-12-1934

, .
1 por 100 1-1-1984 a 31~l2-1984

1 por 100 1-1-1984 a 31-12-1984
1 por 100 1-1-1884 • 31-l2-1984
1 por 100 1-1·1884 a 31-12~19B4

1 f.fbi'e100 1-1-1984 a 31-12-19í34
1-1-1964 a 31-12-1984

1 por 100 1-1-1984 a 31-12-1984

Ub.... 1-1-1984 a 31-12-1984. .. .r-Ub.... 1-1-1984 a 31-12-1984

Ubi'e 1-1-1984 a 31-12-1984
Ub.... 1-1-1984 a 31-12-1984

Ubi'e 1-1~1984 a 31-12-19'84

u.por 100 1-1-1964 a 31-12-198'

Ubre 1-1-1984 a 31-12·198'
-

14.4 por 100 1-1-1984 a 31·12-1984
10 por 100 1'-1-1984 a 31-12-19d4t

10 por 100 1-1-1984 a 31·12.-1984
5 por 100 1-1-1984 a 31-12-1904
25 por 100 1-1-1964 a 31-12-1aa4

34291 ORpEN ds 14 de dictembre de 1983 por"la que ..
defme el coru;epto d8 usado. que e.ngen la dbpost.
ción preU17ii.na.r terceTa del arancel lis Ada.u.ntU
caBO 3.°, y el arttculo la:¡ cUt Iaa Ordenan.zal parci
La importación libre de derecho. por cambio de re
.idencia de lo. automóviles de funcionario. "pa
ñales de.tinadot en el uiranjero.

Ilustrisimo señor:

La importación libre de derechos de automóviles propiedad
t. funcionarios de la Administración del Estado Q.ue hayan
>restado servicio en el ex~Jero. cuando l'8fP'8sen & Espa.:fía

para fijar aquí su residencia, 8e encuentra regulada en 1&
disposición preliminar tercera, caso 3.° del Arancel de Adua.
nas y en el articulo 120' de las· Ordenanzas Generales de la
Renta.

En las c1tadaa d1apoolclOl1<'8, __ pod.... acogerse al régi_
men de importación en franquicia de los derechos que gravan
la importación. 88 utae Q.ue los' autombvi1es cumplan la con
dición de usados.

Habida cuenta de la, falta de una définldón clara del con
cepto de -usado_ '1 a fin de unificar criterios, p&1'6C8 conve
niente basa:r dicha noción. como • UBU&1 en la legislación
comparada. en la del1mltaclón de un pla@ duranla el cual


